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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: CONSULTA ORDINARIO LABORAL No. 2022-00057-00

              RADICACIÓN DE ÚNICA INSTANCIA No. 2021-00348
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: ANA OLIVA RODRÍGUEZ HUERTAS     
DEMANDADO: CENTROMOTOR BOYACÁ EU   
DECISIÓN: AVOCA CONOCIMIENTO -CORRE TRASLADO PARA ALEGAR

AVÓQUESE conocimiento de las diligencias de la referencia y  ADMÍTASE el grado

jurisdiccional  de  consulta  de  la  sentencia  calendada el  15  de febrero  de 2022,

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  artículo  15  del  Decreto  806  de  2020 1,  una

ejecutoriada esta providencia, por  secretaria   córrase traslado a las partes por el

término  de  cinco  (05)  días,  para  que  presentes  los  alegatos  de  conclusión  por

escrito.

Surtido el traslado la sentencia se proferirá por escrito  . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 DE ABRIL DE 2022

1 “Apelación en materia laboral.  El  recurso de apelación contra las  sentencias  y autos  dictados en
materia laboral se tramitará así: 
1.  Ejecutoriado  el  auto  que admite la  apelación  o la  consulta,  si  no se  decretan  pruebas,  se  dará
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días  cada una, iniciando con la
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita” Negrilla fuera de texto.
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